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Fale Cl, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 

OFICIO N* SC-DJ-RL-35-052 

QUITO, a13 de diciembre de 1985 

Señor doctor 
Ernesto Andrade Veloz 
DIRECTOR GENERAL DE DERECHO SOCIETARIO 
Presente.- Ú 

Nos 
Señor Director: + E 

Con respecto a las tres escrituras de cesión de participa- 
ciones de la compañía "EDITORIAL ECUALIBRO C. LTDA.", otorgadas 
el 1? de septiembre de 1983; 25 y 26 de septiembre de 1984, cúmpleme 
informar a usted, que las mismas son “legales, pues se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones constantes en el artículo 115 
de la Yes de Compañías... 
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Señora Superintendente de Compañías 

(Departamento de Compañías Limitadas) 

Yo, Jaime VICENTE PEREZ, Gerente de la Compañía 

"Editorial ACUA-LIBRO Cia. Ltda? y como tal su represen- 

tante legal, presento las copias des escrituras públicas 

como. ¿ de las siguientes transferencias de participaciones de la 
   

   

o 
201 e 
7.0 |-transferencia de 50 Participaciones hecha por el Dr. Ra- 

  

   

  

   
   
    

o Compañía, que se han realizado: 
; A 

A
L
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Boo ¡món Martínez > a favor del Dr, Enrique Ponce y lar- 

—: — vo, por Sí 50.000,”hecha mediante escritura de 19 de Ju- 

10 ¡lio de 1983, celebrada ante-el Notario 282 del Cantón 

,Quito, Dr. Juan del Pozo; | 

: AS Transferencia de 20”Participaciones hecha por el Dr. Ra” 
LINDA AAA 

E
 

món Martínez Solsona a favor del señor don Fernando Man- 

rique Acevedo” por S/ 20.000, hecha mediante escritura 

de 25 de Septiembre de 1984, celebrada ante el Notario 

282 del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo; y 

—Transferencia de 700 Participaciones hecha por la señora 

a Elizabeth Trujillo Castilb de Esparza a favor del señor 

don Fernando Manrique Acevedd, mediante escritura de 

pun 26 de Septiembre de 1984, celebrada ante el Notario 282 

del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo» 

Las tres escrituras de transferencia. de participacio- 

nes se hallan debidamente inscritas, y anotadas al margen 

de la matriz /de la escritura de constitución de la Com-. 

  

stes) se signará disponer que se tome nota de estos 

     
/ SECCIO» particuñares. 
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3 NOJARHA VIGES'MA OCTAVA 
NOTARIA DR. JUAN DEL POZO 

_VIGESIMA OCTAYA 4 NOTARIO-ABOGADO 

Dr. Juan del Pozo 5 

NUTIAR o 
ABOGADO 6 CESION De PARTICIPACIONES En la Ciudad de San 

Quito - Ecuador a . . 
, DE "EDITORIAL ECUA-LIBRO- Francisco de Quito, 

a Capital de la Repú- s | COMPAÑIA LIMITADA " e p 
- a blica del Ecuador y OTORGADA PUR ¿L SEÑOK DUC o 

P 10 TOR RAMON MARTINEZ SOLSONA hoy día martes. yéinte 

11 EN FAVOR Dil SeÓÑoOk DON - y cinco de septiem- 
bre -— de mil nove- 

12 FERNANDO MANRIQUik AC£¿VEDO 

cientos ochenta - 1 [| POR :- S/. 20.000,00 z 

: cuatro, ante mí el - . 14 —É 

-Notario Vigésimo Oc 
15 

tavo de este Cantón, Doctor Juan del Pozo Castri - 
16 

llón, comparecen a la celebración de la presente es 
17 

po 18 critura pública de otorgamiento de un contrato de Ce 

19 sión de Participaciones, las Siguientes personas :- 

20 por una parte, en calidad de Cedente, el Señor Docr 

, > * . . O 
tor Don Ramón Martinez Solsona, de nacionalidad es- 

pañola, de estado «civil casado, por sus propios del 

rechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionario 

el Señor Don fernando Manrique Acevedo, de naciona- 
—_—_—_———L. 

lidad española --—-—-—»>de estado civil casado , ¡gual+ 

mente por sus propios derechos .- Los comparecentes 

son mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de-+ 

an Ouito. legalmente cavaces para contratar. a anienes
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E Le 

  escritura públic ca el contenido ue Ja zinuta que me - 
po | 

: | 

t 
bh 

p 4 

presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a- 
  

  

o 

ll continuación, es el siguiente :- "_ o £ N_ 6 Hi 

NO T Á un 1 Cc =  PÍgMese nacer conyutler de est 

eritura pública lu siguiente cesión ue participaciones e
 

  AA A e 

en la Compañía "rúulitorial scus-Libro Compañía Limita 

da", que el Socio de la Compañia veñor Doctor Don — 
  

  

  

  

b
 
+
 

    
  

    

  

  
  

Ramón Martínez Solsona hace al veñor Don ernando Mak 

rique Acevedo .- ANTZECui5DO.O AI Doo). Medilanty 

te escritura pública celebrada en Quito, ante el No- 

tario Primero dei Cantón,  _Doctur Jorge Machado Ce — 

vallos, el tres de septiembre de m1 novecientos o 

chenta y d08, Y 1hnuc crita en es, tegistro Mercantil el 

ocho de noviembre del propav año, Se constituyó la- 

Compañía de Responsabilidad Limiteda " pdliorial ucug- 
  

34 - libro Compañía limiteúa ", con un caclie, de ocho - 
  

cientos mil sucres, dividido en ocuoocientes Partici; 

paciones de Un mil sueres cadg una, de las cueles, 

y 

  

setenta participaciones ¡ueron suseritas y pagadas — 
  

por el Señor Doctor Don «amén Martínez vJolsona, por 
  

un valor total de vetenta Nil vdueres )- [1 RIN op 
  

RO .- Con estos antecedentes, el veñor doctor don 
ES   

Ramón Martínez Solsona transiiere a. veñor Don Fernal 
  

    nn 

do Manrigue Acevedo, mediante actu entre vivoS,. — 

  

veinte participaciones, ¡yor el vaejor ae velnié mil 

  

    

  

  

sucres, de las setenta participaciones que, como - 
        — A AL —   ñle ae Resvonsabiiida o

 queda dicho, tiene en la Comp



ta UBLICA ,. Euap, 

e     
NOTARIA 

"IGESIMA OCTAVA 

* Dr. Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

Limitada "Editorial Ecua-Libro Compañía Limitada", 
  

transferencia a la que procede con el consentimient 
  

  

unánime del capital social, que para el efecto ha- 
  

  

sido obtenido .- El Señor don Fernando Manrique A- 
  

cevedo acepta por su parte la transferencia hecha a 
  

su favor .- De este modo, el valor de las veinte- 
  

participaciones, por Veinte mil Sucres, que aparte, 
  

de las cincuenta restantes, tenía el Señor Doctor - 
  

Don Ramón Martinez Solsona en la mencionada Compañía, 
  

queda integramente cubierto mediante la transferen- 
  

cia que él hace al Señor Don Fernando Manrique Ace- 
  

vedo, transferencia de cuyo valor se declara total- 
  

mente pagado 0 EGUNDO .- Como consecuencia 
  

de la preindicada, se anulará el certificado de a- 
  

portación por setenta participaciones, extendido a- 
  

favor del Señor Doctor don Ramón Martínez Solsona, - 
  

y se emitirán nuevos certificados de aportación, de 
  

Y biendo corresponder uno de ellos al Señor Don Fernan 
  

do Manrique Acevedo, por las Veinte Participaciones 
  

que se le transfieren en el presente acto, y el ó - 
  

tro, al propio Señor Doctor Martínez Solsona,  por- 
  

las cincuenta participaciones que le quedan .- TER 
  

y CERO.- En el Libro respectivo de la Compañía se- 
  

inscribirá la cesión aquí hecha, y el Señor Notario 
  

— Primero del Cantón se dignará sentar razón del partil 

cular al margen de la matriz de la escritura de cons, y 

  

titución de la Compañía, en su respectivo Protoco- 
      lo .- De la presente escritura de cesión se sentará 

pro PAP
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además razón al margen de la inscripción rererente a 

la Constitución de la Compañíls, en el Registro Mer-— 

| cantil del Cantón Quito .- CUARTO ,- El Se- 
  

  

  ce
 

; 

| ñor Notario se oignará agregar al Protocolo el cer i- 

ficado del Señor Gerente de la Compañía, representan 
1 

| 
te legal de la misma, que acredite el cumplimiento |! 

| 

del requisito relativo a la obtención previa del con- 

sentimiento unánime del capital social para la trans 

ferencia o cesión aguí hecha, así como la copia del 
  

Acta de la Respectiva Junta General .- firmado ) .- 
  

Doctor Enrigue Ponce y Carbo ,- ABOGADO  .- 
  

Con Matrícula de Afiliación Profesional al Colegio - 
  

de Abogados de Quito, signada con el número nove — 
  

cientos cincuenta y cinco; el mismo que suscribe - 
  

la presente minuta de otorgamiento de un contrato de 
  

Cesión de Participaciones de "Editorial Ecua -—- Libro 
| 

Compañía Limitada ", que queda transcrita " ,- Has- 
  

ta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi 
  

ca con todo el valor legal.- Para la celebración de 
  

la presente escritura, se observaron los preceptos l 

one 7 . . So o . . 
gales del caso y ezlada que ea lue a los comparecieh-— 

tes, por mí el Notario, se ratifican y firman conmi- 
  

  

  
  

  

  

      
    

  

      go, en unidad de acto, de todo lo cual, doy le .- 

firmado ) .- uamon bartinez Solsona .- U.l. Ho. 17- 

0301735-3 .- C.T. No. 012705 .- firmado ) .- VYernan 22 — 
| do hanrique Aceveúio .- CÚon Pasaporte Número doscien- 

tos cuarenta y tres / ochenta y uos .- 11 notario, 

[| firmado )  .- Voctor dJuen del roszo Castrillón .-. 
 



CERTIFICACION 

  

El suscrito, en su calidad de Gerente de la Compañía NOTARIA 

VIGESIMAOCTAVA de Responsabilidad Limitada "EJITORIAL ECUA->LIBRO Clíix= 

Dr. Juan del Pozo LTDAY, y como tal au representante legal, 

OSADO CERTIFICA: ' 

Quito - Ecuador Para los fines previstos en la Ley de Compañías Co- 

dificada, Artículo 115, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida en se- 

sión el 4 de Julio de 1983, con asistencia de la totaliz” 

ep dad del capital social, dio su consentimiento unánime pa- 

rá las transferencias, por acto entre vivos, de las Sete- 

sientas Participaciones por un valor de setecientos Mil 

Sucres. que la zeñora Elizabeth Trujillo Castillo de Es- 

parza tiene en la Compañía, a favor del señor Fernando 

Manrique Acevedo y de las Setenta Participaciones que 

por el valor de Setenta Mil Sucres el doctor Ramón Mar- 

tínez Solsona tiene en la Compañía, “en la pigulente for" 

mat Veinte Participaciones por el valor de Veinte Mil 

Sucres, a favor del señor Farnando Manrique Acevedo, y 

Cincuenta Participaciones por el valor de Cincuenta Mil 

Sucres, a favor del doctor Enrique Ponce y Carbo. Se con- 

fiere el presente certificado a fin de que, conforme a la 

ley, 61 respectivo Notario lo incorpore en su protocolo, 

te escritura. 

    

    

y lo inserte en la correspon 
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social, resolver respecto a las transferencias de las Par- 

ticipaciones en la Compañía pertenecientes a la señora do- 

fía Elizabeth Trujillo Castillo de Esparza y señor doctor 

don Ramón Martínez Solsona, respectivamente, estudiada de- 

tenidamente la cuestión, se acuerda conjunta y por lo mis- 

mo unánimemente entre log trea Socios, representantes de la 

S totalídad del capital social, pronunciarse en el sentido de 

que la señora doña Elizabeth Trujillo Castillo de Esparza 

quede facultada a transferir sus Setecientas Participacio- 

nes en la Compañía, mediante acto entre vivos, a favor del 

rn señor don Fernando Manrique Acevedo, y asimismo en el senti- 

do de que el señor uoctor uon ¡oidón liartínez Solsona quede 

“Tacultado a transferir, meviante acto entre vivos, veinte 
FF zz AAA o 

de sus Participaciones en la Compuifa, a favor del propio 
      

señor den Fernando Manrigue Acevedo, y Cincuenta de sua Par= > 

ticipaciones, a favor del señor doctor don Enrique Ponce y 

Carbo. Las preindicadaes Participaciones se transferirán por 

su valor nominal, esto es, el de mil scuecres por cada perti- 

cipación. 

Para las antedichas transferencias la Compañía 

ha manifestado, pues, y del modo indicado, su consentimien” 

$0» . 

Habiéndose así llenado el objeto de la presen- 

te Junta General Universal Extraordinaria, decidida por la 

totalidad del capital social, se levanta la sesión a las 

onge y treinta de la nañana, habiéndose previamente elabora- 

do la presente Acta, que la aprueban los tres señores So- 

celos, que constituyen la totalidad del capital social de 

la Coxpañía, cuya presencia en la sesión ha sido comproba=” 

da por la Secretaría, y por los propios señores Socios, 

  



quienes preceden a suscribir cota Acta, conforme e la ley, 

y como oxprepión conjunta, y por lo nicmo unénime, de eu 

aceptas nd la celebración do 1 presente Junta General 

Unive al Atras rdineria. 

. 
A . 7 A Z eS ? 

Y “ 7 
A A : s* e 7 

, eS 4 A 0, es , y : 

Drs enrique, Os Gm y Clic 

Apoderado Especial de 

Socia y Presidenta Scñora 
Elizabeth Trujillo Cati 

  

llo de Esparza. o Lo) 
2 E 7 ¿ 

> 7 Y . y Y 

! : ro ” 

1? É A 

aaa iartánou “Solsona 
o clio Y 

corenter»secrotario . 

Es fiel compulsa de los do- 

cumentos que en original se encuentran agregados cono documen 

tos habilitantes de una escritura pública celebrada ante mí, 

en fecha anterior, en fe de ello, confiero la presente fir- 

mada y sellada en Ouito, a veinte y cinco de septiembre de - 

mil novecientos ochenta y cuatro .- El Notario . - firmado) 

Doctor Juan del Pozo Castrillón .- ( Hay un sello ) .-



o. 
REPUBLICA DEL (CtaDOR 

MINISTERIO Dis ANA ERAS Co ato de INTEGRACIÓN 

RESOLUCION No. 51 
  

El SUBSECRETARIÓ DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN, DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado median 
te Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, "La solicitud y La 
documentación presentadas; y, 

EN USO de Las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.789, de 11 
de ¿epilembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35, de 16 de agosto de - 

, 

rn RESUELVE: 

  

       BRO CO APARTA LIMITADA”, pon La ¿uma de SETECIENTOS VEINTE MIL 1S/.720. 7 
, SUCHES, án su aqulvalente a dólares de Los Estados Unidos de Norteaménica, 

mediante la compara de setectentas veinte [720) participaciones, de las cua- 
Les setecientas (700) participaciones son de propiedad de La señora Eliza- 
betk Trujilto Castilto de Esparza, de nactonaltdad mexicana y, tienen La ea 
L£ídad de £uverslón extranjera dinecta; y, veinte [20] paridelpaciona da 
—parptedad del señox Ramón Maitnez, de naclonalidad española. 

El señor PERNANDO MANRIQUE ACEVEDO, cesionarto de setecientas veínte (720) - 
participaciones, se sustituye en Los derechos y obligaciones que han yentdo 
manteniendo los cedentes sobre el valor de las acciones que trans fíeren. 

El 4esMon FERNANDO MANRIQUE ACEVEDO deberá solicitar al Banco Central del Ecua 
dor, el Registro de La ¿nversión extranjera directa realizada mediante la com 
para de setecientas veinte participaciones, previa La cancelación que por - 

fa valor esmuspondiente a setecientas (700) participaciones que constituyen <n 
verilón. extranjera diniecta, viene mantentendo el respectivo cedente y Jembtin — 

una aopía de dicho níplacao a este Minleterto: o 

  

  

COMUNIQUESE .- Dado en Quito, a 

  

- FE WE $ y 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN - 
ENCARGADO . 

 



RAZON .- A petición de parte interesada, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Octava actualmente a mi cargo, en una foja útil y en es- 

ta fecha el documento que antecede .- Quito, a veinte y 

cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro .- 

El Notario .- firmado ) .- Doctor Juan del Pozo Castri - 

llón .- Se protocolizó ante mí; y en fe de ello, - 

confiero esta TERCERA COPIA, firmada y sellada en Qui- 

to a veinte y cinco de septiembre de mil novecientos ochen 

ta y cuatro .- El NOTARIO . FIRMADO ) .- Doctor Juan- 

del Pozo Castrillón .- ( Hay un sello ) .- 

Enmendado .- española .- vale .- 

Se otorgó ante mí; y en fe de 

ello, confiero esta TERCERA COPIA, firmada y sella 

da en Quito, a veinte y cinco de septiembre de mil nove - 

cientos ochenta y cuatro .- 

    A    



  MR a ÁS CAR RS os HENTAI RT O AN TATIANA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. -. 

1 ZON: Mediante Escritura Pública otorgada el 25 de septiembre 
  

de 1.984,Vante el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón , 
  

  

2 

9 Doctor Juan Del Pozo C.; el señor Ramón Martínez Solsona,+ 7 

4 cedió sus participaciones sociales que poseía en la Compa- 
  

  

5 ñÍa '" ECUA-LIBRO CIA, LTDA. EDITORIAL " , a favor del señor 
  

  

  

  

  

EA e Fernando Manrique Acevedo .-'Senté razón de esta cesión , al 

7 marzen de la escritura matriz de constitución de dicha Com- 

8 pañía, otorgada ante mí, el tres de septiembre de mil nove- 

Y 
9 cientos ochenta y d08B8 . = - == == == == === -— -.--- 

Sn 10 quito, a veinticinco de Octubre de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro .- / 
11   

12   

13 

14 A 

[S 
e E a 

15 e E >) 018 

La ARA 
18 . e La 

R 
17 la PE 

ra 
. AS 

18 a 

Cen este fecha so tomó note »1 mergor de le inmscripeíóa No, 

  

  

      

   
t MY 

Y 

? YD A LG 

NOTARIO ABOGADO -|* 

  

  

19 
    
qe2 4-1 Registre Intustuisl, de osho de Bovienbre de uil No- 

yocientes eshento y des, » fu. 726, 14, Correspondiente 
20 
  

21 
  

% lo Constitución de le Compeñío ” EDITORIAL ECUA+LIBRO CIA,   22 
  

2 PDA So lo referente » ls presente cesión de porticipesiones.» 

Quite, e treinte y wno de estubre de 11 nerraiontos echente 
A 

  

  

  

3 custre.-7 EL REOISTR/RAR om Le ai Vale r 

2 EL REGISTRADOR.- NY Y lu ( 1 Q AE 
  

  

Ny o 

SS e ) e, de custoso Cerda Pesdoras 
E REGISTRADOR KERCAPNT 
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NOAA, FSA OCTAVA 
DR- JUAN DEL POZO 
  

NOTARIO - ABOGADO       

  

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA Francisco de Quito, 
  

EDITORIAL ECUA-LIBRO COM- Capital de la Repú- 
  

PAÑIA LIMITADA blica del Ecuador 
  

OTORGADA POR LA SEÑORA hoy día miércoles 
  

DOÑA ELIZABETH TRUJILLO veinte y s91ó de sep- 
  

CASTILLO DE ESPARZA tiembre de mil nove- 
  

EN_ FAVOR DEL SEÑOR DON cientos ochenta y 
  

FERNANDO MANRIQUE ACEVEDO cua trofante mí el Ng9 
  

POR :- S/. 700.000,00 tario Vigésimo Octa- 
  

vo de este Cantón,- 
  

Doctor Juan del Po- 
  

zo Castrillón, comparecen a la celebración de la pre- 
  

sente escritura pública de otorgamiento de un contrata 
  

, de cesión de participaciones sociales, las siguientes 
  

personas:- por una parte, la señora Doña Elizabeth 
  

  

Trujillo Castillo de Esparza, de estado civil casada, 
  

  

_ debidamente representada por su Apoderado Especial se- 
  

  

ñor Doctor Don Enrique Ponce y Carbo, de estado civil 
  

casado, 
e . . . 

segun se acredita con el poder que en copia 
  

debidamente certificada se acompaña a la presente es- 
  

critura pública como documento habilitante, en cali- 
    dad de cedente; y, por otra parte, 

q EA ra |   en calidad de ce T
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11 

12 

13 

14 

15 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sionario, el señor Don Fernando Nanrique Acevedo, de 
  

  

  

a A AA AAA A 

estado civil casado, por sus propios derechos .- d 
a 7 _ _ - 4 

español respectivamente/ 

——Somparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y / domi- / 

ciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, le 

  

  

galmente capaces para contratar y para contraer obli- 
  

gaciones, a quienes de conocerles, doy fe; y me so- 
  

licitan que eleve a escritura pública el contenido de 
  

la minuta que me presentan, Cuyo tenor literal y que 
  

se transcribe a continuación, es el siguiente:- "S E- 
  

ÑO R NOTARIO :- Dígnese hacer constar de 
  

escritura pública la siguiente cesión de participacio- 
  

nes de la Compañía "EDITORIAL ECUA-LIBRO COMPAÑIA LI- 

MITADA", que la socia de la Compañía señora doña Eli- 
  

zabeth Trujillo Castillo de Esparza, por intermedio : . 
  

de su Apoderado Especial señor Doctor Don Enrique Pon- - 
  

ce y Carbo, hace al señor Don Fernando Manrique Ace- 
  

vedo .- ANTECEDENTES .- Mediante escritu- 
  

ra pública celebrada en Quito, ante el Notario Prime- 
  

ro del Cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos, el - 
  

tres de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
  

e inscrita en el Registro Mercantil, el ocho de no- 
  

viembre del propio año, se constituyó la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada "EDITORIAL ECUA-LIBRO COMPA- 
  

ÑIA LIMITADA", con un capital de ochocientos mil su- 
  

cres [( S/. 800,000,00 ), dividido en ochocientas par- 
  

ticipaciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada u- 
  

na, de las cuales, setecientas ( 700 ) participacio- 
    nes fueron suscritas y pagadas por la señora doña Eli-  
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za h Trujillo Castillo de Esparza, por un valor to- 
  

tal de setecientos mil sucres [( S/. 700.000,00 ) .- - 
  

PRIMERO .- on estos antecedentes, la señora 
    "—— 

doña ElizaWSeth Trujillo Castillo de Esparza, repre- 
  

£ 
sentada por su mandatario especial señor Doctor Don 

  

  

  

  

Enrique Ponce y Carbo, como consta del poder que en 
  

  

—copia auténtica se agrega, otorgado en México el ocho 
  
  

de marzo de mil novecientos ochenta y tres, transfie+ 
  

. ¿_  _MIMIMMMMIMINÑ, 

re al señor Don Pernanaó Manrique Acevedo, mediante 
  

Z — 
acto entre vivos, sus setecientas ( 700 ) Participa- 

    

  

  

“ciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada "E- 
  

  mr  — 

DITORIAL ECUA-LIBRO COMPAÑIA LIMITADA", por el valor 
  

    

Po 

de setecientos mil sucres ( S/. 7?00.000,00 ), trans-|. 
  

  

  

Terencia a la que procede con el consentimiento unáni, 
      

  

  a 
— 

me del capital social, que para el efecto ha sido ob, 
  

  

tenido .- El señor Don Fernando Manrique Acevedo a- 
  

  
    

7 

cepta por su parte la transferencia hecha a su favor. 
  

  

_De este modo, el valor de las setecientas ( 700 ) paxy- 
  

ticipaciones que por setecientos mil sucres 00/100 
  

( S/. 700.000,00 ) tenía la señora doña Elizabeth Tru- 
  

jillo Castillo de Esparza en la mencionada Compañía.,- 
  

queda integramente cubierto mediante la transferencia 
  

que ella hace al señor Don Fernando Manrique Acevedo, 
  

transferencia de cuyo valor se declara integramente pda- 
  

a .- - o j - 

indicada transferencia, se anulará el certificado de 
  

    aportación por setecientas [( 700 ) participaciones, ex-   tendida a favor de la señora doña Elizabeth Truiillo
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24 

25 

26 

27 

28 

Castillo de Esparza, y se emitirá el nuevo correspon- 
  

  diente certificado de aportación a favor del señor Don 
  

Fernando "anrique Acevedo, como consecuencia de la 
  

transferencia verificada .- TERCERO. Enel 
  

Libro respectivo de la Compañia se inscribirá la ce- 
  

sión aquí hecha, y el señor Notario Primero del Can- 
  

. . . - . 

| _tón se dignara sentar razón del particular al margen | 

de la matriz de la escritura de Constitución de la Con 
  

pañía, en su respectivo Protocolo .- De la presente 
  

escritura de cesión se sentará además razón al margen 
  

de la inscripción referente a la Constitución de la 
  

Compañía, en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- 
    

CUARTOs.- El señor Notario se dignará agregar al; 
  

Protocolo el certificado del señor Gerente de la Com- 
  

pañía, representante legal de la misma, que acredi- 

ta el cumplimiento del requisito relativo a la obten- 

ción previa del consentimiento unánime del capital so- 
  

cial para la transferencia o cesión aquí hecha, así 
  

como la copia del acta de la respectiva Junta General.- 
  

Hasta aquí la minuta .- Firmado).- Doctor Enrique - 
  

4 _ _ AAA 

Ponce y Carbo .- Abogado .- Portador de la Matríuula 
  

número cuatrocientos treinta y siete en la Corte Supe- 
  

rior de Quito y de la inscripción número novecientos 
  

cincuenta y cinco en el Colegio de Abogados de Quito, 
  

el mismo que suscribe la presente minuta de otorgamien- 

to de un contrato de cesión de participaciones socia- 
  

les de la Compañía denominada "Editorial Ecua-Libro 
            Compañía Limitada", que queda transcrita literalmente.
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todos sus 

tes y necesarios, queda elevada a escritura pú 

lebración de la presente escritura pública de 

otorgamiento de un contrato de cesión de  par- 

ticipaciones sociales, se observaron todos los 
  

preceptos legales del caso; y, leída que les 

  

tes, por mí el Notario, aquéllos se ratifican 

en todas y cada una de sus partes y, para 

  

    

de todo lo cual, doy fe .- Firmado ) .- Doc- 
E - - = : € 

tor Enrique Ponce y Carbo .- Portador de la 

  

Cédula de Identidad, signada con el número :- 

diecisiete - cero trescientos treinta y dos mil 
    

    

  

  

taria, signada con el número cero diecinueve 

mil novecientos noventa y tres .- Fírmado ) .- 

/erernando Manrique Acevedo .- Portador del Pasa-Y 
    

Hasta aquí la minuta, la misma que junto con 

documentos habilitantes correspondien-|.- 

blica con todo el valor legal .- Para la ce- 

fue íntegramente la misma, a los comparecien- |- 

constancia, firman conmigo, en unidad de acto,|. 

trescientos quince - dos; y de la Cédula  —Tribup 

  
  

(porte español, signado con el número doscien- / 

  

/(tos cuarenta y tres / ochenta y dos .- El No-| 

tario .- Firmado ) .- Doctor Juan del Pozo Cas- 

trillón" .- Se agregan a continuación, todos los 

documentos habilitantes correspondientes y  nece- 

sarios para que la presente escritura pública 

/ 
- 
A 

  

tenga una completa validez y eficacia legal;- 
      documentos habilitantes éstos que son 12 -= - - - 

4



A o 

CERTIFICACION 

El suscrito, en su calidad de Gerente de la Compañfa 

de Responsabilidad Limitada "EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA= 

LTDA?, y como tal su representante legal, 

CERTIFICA: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías Co- 

dificada, Artículo 115, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Sociós de la Compañía, reunida en se- 

_sión el 4 de Julio de 1983, con asistencia de la totali 
dad del capital social, dio su consentimiento unánime pa- 

  

ra las transferencias, por acto entre vivos, de las Sete- 
A A 

    

cientas Participaciones por un valor de Setecientos Mil 

Sucres. que la señora Elizabeth Trujillo Castillo de Es-= 

parsa tiens en la Compañía, a favor del señor Fernando 
_QQ—— 

Manrique Acev de las Setenta Participaciones que 

por el valor de Setenta Mil Sucres el úoctor Ramón Mar- 

tínez Solsona tiene en la Compañía, en la siguiente for- 

ma: Veinte Participaciones por el valor de Veinte Mil 

Sucres, a favor del señor Farnando Manrique Acevedo, y 

Cincuenta Participaciones por el valor de Cincuenta Mil 

Sucres, a favor del doctor Enrique Ponce y Carbo. Se con- 

fiere el presente certificado a fin de que, conforme a la 

ley, el respectivo Notario lo incorpore en su protocolo, 

y lo inserte en la correspondiegñte AN 

  

    > 

AR 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION .- A petición de parte interesada, 4 
A 

protocolizo en el suegistro de uscriturus Públicas de la Nota- os 

ria Vigésima Octava de este Cantón, eactualmente a mi cargo,- 

en una foja útil y en esta fecha, el Foder que antecede .- — 

Quito, a veinte y dos de julio de mil novecientos ochenta y- 

€ (q OÓOOÓOEK$ A <Ó zz 

tres .- 551 Notario o firmado ) .- PDoctor Juan del Fozo -— 

Castrillón .- ( Á continuación se encuentra impreso un sello 

en el que se lee :- 

LIA VIGESINA OCTAVA 

voctor Juan del iozo Castrillón .- HPOTA 

¿- 1uito - Rovador ) .- 

Ze rrotocolivó ante mi y en fe- 

1 Sr 

de ello, confiero está  PRIMmBRA — UUci:, firma y sellada 

en quito, a veinte 

ta y Lres .- 

y dos de julio de mil novecientos ochen- 
    

ts



- . - Ora vr e por” ES 5n A 

Yo, ELIZADBE OA CRY TLLO CASTILLO 0% ESPARZA, súbdi - 

ca mexicana, comicillada er 1d Lo ufdas +0 DúA ICO, ai Lg tor 

confiero Poder Especial al - 
           

   

    

    

     "ibunales de la Repubiica el Ecuadir, 

para que en mi norore y es representación mi 

  

ALIBRO CIA.LTDA.”, 

  

  

del EcuedoriLla  - 

coa las personas - 

sen la eutorización 

sencionada Comnabnla. FacusiLo iderás alo ciandatorio a CcOohn- 

currir en mi representación a tas Juntas Cenerales de 5u- 

  

cios de la Compañla,scs cuel fuere la naturalezeo de dl -- 

chas Juntas, y votar a mi nombre en la forra que a bien - 

tuviere. A más de celenror Tas rospectivas escrituras 0 

la escritura en su caso, ve tra ferencia de mis prenom - 

hradas Participaciones, las mismas cue adcuirí como Inver- 

  

AAA sionista Extrangera, cericanence autorizada por eii inis- 

Ba Z teria de Industrias, comercio e integración del Ecuador 

: ca DR (NICE), podrá mi handatario soliciter y obtener ¡as res 

a 7 Y A, Lo 

a 8 pectivas anotaciones € inscripciones de lales instrumen - 

A E tos, aparte de pactar libremente las condiciones de la  - 

trausferenetas, y recibir ol correspon -- 
transferencia 0 psferen y 

diente nrecio. Invisto a! bproderado de todas las faculta- 

ate anmnldirs w ente ra redan + 
lomés enplio y cobal cumpliriente - 

des necesarias pera € 

+ pr 
del presente Mandate,sin ouve nipauna pueca faltarle. - 

         

  

A 
A 

or 

A 

: 
' A 

V : 
—- 

UN NN A 

l E Pa ? Ñ 
— 

( y 
A 

Elizabeth Truiw! 

O) GENERAL DE E 

HEXICO , 

 



REPutrrioAs D-1 cod DY 

A E O A 

RESOLUCION No. 751 
  

El SUBSECRETARIÓ DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION, - DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS el Decreto Supnemo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado median 
te Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, La soltcitud y La 
documentación presentadas; y, 

EN USO de Las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.789, de 11 
de septembre de 1975; y, el Decreto Efecutiva No.35, de 16 de agosto de - 
1984, 

RESUELVE: 

_ AUTORIZAR la £nverstón extianjera directa que el señor FERNANDO MANRIQUE - 
“ACEVEDO de nacional Ldad peruana, Aall 7 

NTOS VEINTE MIL (S/. 720. 000] 
: SUCRES, en su qulvaltente a dótanes de Los Estadus Unidos de Norteaméilca, —— 

mediante La compra de setectentas veinte [720] participaciones, de Las cua- 
Les setecientas (700) anticlpaciones son de propledad de la señora Eléza- 
bath Trujtlto Castillo p mación a 

: de ¿nverslón extian : y, veinte (20) particlp 
? propte anón Martínez, de nacionalidad española. 

El señor FERNANDO MANRIQUE ACEVEDO, cestonarnto de setecientas veinte (720) - 
participaciones, se sustituye en Los derechos y obligaciones que han venido 
manteniendo los cedentes sobre el valor de Las acciones que trans fleren, 

—. El seAoa FERNANDO MANRIQUE ACEVEDO deberá solicitar al Banco Central del Ecua 
dor, el Registro de La inversión extranjera directa realizada mediante la com 
ra de setecientas velnte participaciones, previa La cancelación que por el 
atox comespondiente a setecientas (700) participaciones que constituyen dn- 

versión extranjera dinecta, ulene manteniendo el respectivo cedente y remitir 
ua copia de dicho registro a este Mintsternto. 

  

    

  

   

      

   
    
     

   

COMUNTQUESE.- Dado en Quito, a 

  

. SUBSECRETARIO DE CÓMERCIÓ 

EXTERIOR E INTEGRACIÓN - 

7 dinisto ENCARGADO , 
Financiero “el MICET . 

CERTIFICA: 

   



RAZON :¿= A petición de po 

en el Registro de Eosritoros : tar 

gésima Octava del idas : ota a ada 

y en esta Eopoo Croia ' ( SN 

veinte y cinco de su tdo? E ) en! 

Juan - v cuatro - El Notario .- tirmado) .- Doctor 

m
e
 del Pozo Castrillón  .- Hav un sello ).- 

Se protocolizó ante mí;  y- 

en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA, firma- 

_da y sellada en Quito, a veinte y cinco de septiembre - 

de mil novecientos ochenta y cua 

     

    

    

     

   

  

E) DR. JUAN DE 
X 

NOTARIA VÍCZSIMA 
OCTAVA 

QUITO”. ECUADOR 
AS



| | ACTA DE LA SESION EXTRAORUINARIA 

| ¿E LA JUNTA GERAL UNIVERSAL DE 

SUCION LE LA COMPAsIa "ELITORIAL 

ECUA=IIBRO ClA. LTLUAY 

  

En Quito 2 4 de Julio de 1993, a las diez de la nafla- 

na, siondo el día y hora cofisalados pora la celebración do 

la prevente Juute Gencinl Extraordinaria, decidida por la 

O —totalidr.a vel cupital social, y con la presencia del min- 

mos 56 reunen can cl local ds la Conpañfa, situado on la 

calle Jerónimo Carrión de ecta cludnd, loa socios inte- 

eruntes de la Compaulifa, ovciiora doila Elizaboth Trujillo Caz- 

tillo de Teporse, pesecdora de setecientas Participrclonti, 

por el valor de Setecientos 1.11 Suere:, reprezgontaida cn la 

. scsión por el veñor Doctor ¿on Enrique Ponce y Carbo, en 

mMÓrito de lu Curtae=boder Lupecial que para el obioto le hna 

conferido, y que e agrege 21 Libro de Acto de la Conpn- 

ñín; Apoderado Zspocirl que en ropresentación de le mon 

cionatez Preyjdenta de la Compañflea, y cn ojercicio de la [aw 

a cultad que pura así heccrlo ella le ha conferido, en la 

mencionada Carte-loder, instala y preside la sesión; el 

or Licenciado don Roberto Pones Serrano, poseodor de 

     

iíreinta Paertíciouelones, por el valor de Treinta 141 Su- 

eres; y el velor doctor don Ramón lartínes Solsona, posee= 

dor de Setenta Participaciones, por el valor de Jotenta 

mal SUcross y que en cu calddid do Gerento de la Corpañíía, 

actúa como Secretario de la sosión. 

Siendo el objeto do la presente Junta Genoral Univer 

eri Bxtenordinarias decidida por la totalduad del copital.



  sli TIRAR IÓ AL CR AA IA 

social, resolver respecto a las transferencias de las Par=— 
  

ticipaciones en la Compañla pertenecientes a la señora do- 

ña Mlizabeth Trujillo Castillo de Esparza y señor doctor 
    

“don Ramón Mertínez Solsona, respectivamente, estudiada de- 

tenidanente la cuestión, se acurrda conjunta y por lo mia-- 
> AT F——— 

mo unfnimemente entre los tres Socios, representantes de la 

  

A 
totalidad del capital social, pronunciarse en el sentido. de 

que la señora dofía Blizuboth Trujillo Castíllo de Esparza 
q X_oos 

quede facultada a transferir sus Setecientas Participacio- 
      

    

  

    

    

nos en la Compañía, mediante acto entre vivos, a favor del. 

    

señor don Fernando Manrique Acevedo, y asimismo en el senti- 

do de que el señor doctor don Ramón Martínez Solsona quede 

facultado a transferir, mediante acto entre vivos, veinte 

de sus Participaciones en la Compañía, a favor del propio 

señor don Fernando Manrique Acevedo, y Cincuenta de sus Par—- 

ticipaciones, a favor del señor doctor don Enrique Ponce y 

Carbo» Las preindicadas Participaciones se transferirán por 

su valor nominal, esto es, el de mil sucres por cada partl- 

cipación. 

Para las antedichas transferencias la Compañía 

ha manifestado, pues, y del modo indicado, su consentimien” 

to. 

Habiéndose así llenado el objeto de la presen- 

te Junta General Universal Extraordinaria, decidida por la 

totalidad del capital social, se levanta la sesión a las 

once y treinta de la mafíana,. habiéndose prevlamente elabora- 

do la presente Acta, que le aprueban los tres señores So- 

cios, que constituyen la totalidad del capitel social de 

la Compañía, cuya presencia en la sesión ha sido comproba- 

da por la Secretaría, y por los propios señores Socios,



. 

quienes proceden:a-suseribir esta Acta,, conforme a la Ley» 
.» 

y como expresión conjunta, y por lo mismo 'uhánime,, de' Eu” 

aoeptactón a la celebración de la presente Junta General 

  

   

  

/ 
Untyere: Extraordinaria.  * y 

LS 

Li eo ARRE > “Dre Enrigúe PONCE y CAl Roberto NC SEI 0 
: Apoderado Especial de la Socio 

Socia y Presidenta Señora 

Elizabeth Trujillo Casti- 

llo de Esparza. 

Reamd art ez Solsona ' 
Socio 

Gerente-Secretario. 

Es reproducción auténtica «del original del 

Acta, que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía. La confiero pera los fines lega- 

1 

  

   

   

les consiguientes. 

   
  

  
  

  

  

' 

Quito, deptiduura 2) de 1984. 

ELL eo q TDa. 

y VICENTE 
GUPERTE 

EDITPRIAL ECUA-LIBRO 
CIA. LTDA. 

      

  

Enmendado: ecuatoriana y - _.- Entrelíneas: español 

respectivamente - Vale .- 

  

    
    

-



A - A AAA 
Se otorgó ante mí; y en fe de ello,  —confiero esta 

TERCERA COPIA, sellada y firmada en Quito, a vein- 
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3 te y seis de septiembre de mil novecientos ochenta y | 

4 cuatro .- 7 IT 
7 7 

- A / 
5 ES LA IA Á, Pa 

AE AECA 7 LL 

7 
9 

10 RAZON + Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

0 Notario Vizósivo Octavo de este Cantón, Doctor Juan 

12 Del Pozo C., el 26 de septiembre de 1,984, la señora 

3 Flizabeth Trujillo de ¿sparzaf cedió las participacio 

14 nos sociales que tiene en la Compa Ía " Fditorial 

15 Ecua-Libro Cia, Ltda, " , a favor del soñor Fernanda 
_———————— 

16 Vanrique :cevedo, cuyo texto antecede; -— Tomé nota 
Ad A Á_ÓÁOoQQ_____—_ 

17 de esta cesión de participaciones, al margen de la ma- 
ro” o 

18 triz de la escritura ¡ública por la cual se consti- 

19 tuyó dicha Compañía, otorgada ante mí, el tres de - 

20 septiembre de mil novecientos ochenta y d08 . -» - » 

21 cuito, a diecisiete de Octubre de mid novecientos 
A 

ochentas y cuatro .»»  ,- / 
22 Á TAS + £ - 

Gl. a A PA , A, e 
23 Y A AGE SS Nlbaio ¿ter 

5 o e E A Y UN -q- > 2 » . < = z 

24 e ÉN ; + per. $ ter Mrrtuada Oerallos 
0 ess al NOTAS ABOGADO 

25 AA - ss gs S ” 
a Ae, _ eS QA 

A ECÍA 

27 

co *S5- 28     
  

.
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15 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te fechas se tomó nmots el mergen de le inscripción Ne. 222 = 
  
  PARA 

del segistre Mercantil, do oche ds Neviemtre de mil novocion 
  

tes echents y des, s Es. 726, tomo 14,” Cerrespendicate e 
  

le Constitución le le Compeñúle "EDIPYOSIAL ¿CUABLIBRO CIAs Z Lo 
  

LTDA", lo referente e la presente corión do pariticipecio» 
  

— 

a 8.- Quito, » treinte y uno de ectubre/de mil noveciontes 
  

  

, A. 

echents y custres- ¿L REGISPRADOR,- y JA Y tne, P 

D». Gustavo García Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Form. A4 Monsalve Moreno 
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, EOUAMIA , ESHA OO CA 
DR. JORTTEL PO 

NOTARIA , 
7 ARRIO - ABOGA! 

VIGESIMA OCTAVA 4 NOTARIO - ABOG 

Dr. Juan del Pozo 

NOTARIO 
ABOGADO 6 CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de San Fran 

Quito - Ecuador a 

8 COMPAÑIA LIMITADA" de la República del cua 

9 OTORGADA POR EL SEÑOR DOC dor, hey dia MARTES -- 

8 10 TOR RAMON MARTINEZ SOLSONA diey% mueve de julio -— 
A 

11 EN FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR de mil nevecientes echentia 

12 ENRIQUE PONCE Y .CARBO y tres, ante mi el Notario 

13 POR:- S/. 50.000,00 Vigésimo Octavo de este- 

14 Cantón, Decter Juan del- 

1s Poze Castrillón, compare- 

' cen a la celebración de la presente escritura pública 6 : 

17 de etergamiento de un centrato de Cesión de Participa- 

(a 18 ciones, las siguientes personas:- per una parte, en- 
O 

19 calidad de CEDENTE, el Señer Decter Ramón Martinez — 

Solsena, de nacienalidad españela, de estade civil da 20 

21 sado, per sus propies dereches; y, por etra parte, 

__—_ —  _—— 
2 en calidad de CESIONARIO, el Señer Decter Don Enrique 

23 Ponce y Carbo, de nacionalidad ecuateriana, de esta 

24 de civil casade, por sus prepios y cerrespendientes- 

derechos .- Les cemparecientes son mayeres de edad,- 

26 á demiciliados en esta ciudad de Quite, J]egalmente ca- 

27 paces para contratar y centraer obligaciones, a quieW:     nes de cenecerles, doy fe; y me solicitan que eleve - e — 2]



a escritura pública el contenido de la minuta que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

l 
2 me presentan, Cuyo tenor literal y que se transcribe 

3 a continuación, es el siguiente :- " Sb uO EH - 

4 NOTARIO :- Dignese hacer constar de escritura- 

5 pública la siguiente cesión de participaciones en la 

6 Compañia "Editorial Ecua-Libro Compañia Limitada ", -— 

7 que el Socio de la Compañla Señor Doctor ramón Martli- 

8 nez Solsona, hace al Señor Doctor don Enrique Ponce 

9 y Carbo .- ANTECEDONTES .- Mediante escri 

10 tura pública celebrada en quito ante el lotario Prime+ 

11 ro del Cantón, Joctor Jorge bhachado Cevallos, el trés 

12 de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, e — 

13 inscrita en el negistro Mercantil el ocho de noviembre 

14 del propio alo, se constituyó la Compañla de Respon- 

1s sabilidad Limitada "editcrial kcua-Libro Compañla Li- 

16 mitada", con un capital de ochocientos mil  sucres -— 

17 ( S/. 800.000,00 ), dividido en ochocientas Partici- 

18 paciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una,- 

19 de las cuales Setenta Participaciones fueron suscritas 

20 y pagadas por el Señor Doctor Don ramón lartinez Solso 

21 na, por un valor total de Setenta bil Sucres 00/100 

22 (S/. 70.000,00 ) .- Le esas Setenta Participaciones 

Veinte Participaciones tiene dispuestas, en transfe- 

rencia a favor del Señor Lon Fernando manrique Acevedo, 

las quedándole por transferir las Cincuenta Participaciones 

26 restantes .- PR mM Ek O .- Con estos antecedenteb, 
AF 

27 el Señor Doctor don amón VLartinez Solsona vraTiere 

: SS 

28 al Señor Doctor don Enrique Ponce y Carbo, mediante 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

acte entre vives, las preindicadas Cincuenta Particei- 
  

paciones, que, como queda dicho, le restan en la- 
  

Compañia de Respensabilidad Limitada "Editorial Ecua- | 

Libro Cempañia Limitada", transferencia a la que pre- 
  

o 

cede con el consentimiento unánime de la totalidad del 
  

capital secial, que para el efecto ha sido obtenido . 
    

El Señor doctor don Enrique Pence y Carbo acepta por 
  

su parte la transferencia hecha a su faver .- De est 
  

modo, el valer de las Cincuenta Participaciones, pon 
  

Cincuenta Mil sucres ( S/. 50.000,00 ), queda Integral 
  

mente cubierto mediante la transferencia que el Señor 
  

Dector den kamón Martinez Selsena hace al Señor Dectoen 
  

Den Enrique Ponce y Carbe, transferencia de cuyo vale 
  

se declara integramente pagado .- SEGUNDO .- - 
  

Cemeo censencuencia de la preindicada transferencia se 
  

anulará el certificado de aportación per las Cincuenta 
  

  

Participaciones que le restaban al Señor Dector don - 

Ramén Martinez Selsona, .extendido últimamente a su fa 
  

vor, y se emitirá un nuevo certificado a favor del Se 
  

fier Decter Don Enrique POnce y Carbe' por las Cincuenta 
  

Participaciones que se le transfieren en el presente 
  

acto .- TERCEROo.- En el Libre respectivo de 1; 

r 

  

compañla se inscribirá la cesién aqui hecha, y el Se 
  

ñer Netario Primero del Cantén se dignará sentar razén 
  

del particular al margen de la matriz de la escritura 
  

de censtitución de la Compañia, en su respectivo oPre 
  

tecolo .- De la presente escritura de cesión se senta 
      rá además razón al margen de la inscripción referente 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a la constitución de la Compañla, en el hegistro her- 
  

cantil del Cantón quito .- CUARTO .- El Señor 
  

Notario se dignará agregar al Protocolo el certificadb 
  

del Señor Gerente de la Compañla, representante legal 
  

de la misma, que acredita el cumplimiento del regqui-— 
  

sito relativo a la obtención previa del consentimien- 
  

to unánime de la totalidad del capital social para la 
  

transferencia o cesión hecha, asi como la copia del 
  

Ácta de la respectiva Junta General .- firmado ) .- 
  

Doctor kEnrique Ponce y CUarbo a BOGADO .- Con 
  

Matricula de Afiliación Frofesional del Colegio de A- 
  

bogados de Quito, signada con el número novecientos- 
  

cincuenta y cinco " .- Hasta aqui la minuta la misma 
  

que ha sido elevada a escritura pública con todo el v Y
 

  

lor legal.- Para la celebración de esta escritura, se 
  

observaron les preceptos legales del caso; y lelda qu 
  

les fue integramente a los comparecientes, por mi el- 

Du 

  

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 
  

Ácto, de todo lo cual, doy fe .- firmado ) .- sa- 
  

o O 

món Martinez Solsona .- Con Cédula de identidad núme- 
  ——_  — Ñ_ __ _ _»>-___- HA 

ro diez y siete cero ochocientos un mil setecientos - 
  

treinta y cinco-tres .- Cédula Tributaria número cer 
  

doce mil setecientos ochenta y cinco .- firmado).-En- 
  7 

rique Ponce y Carbo.- Cédula de Identidad número diez 
  XT 

y siete-cero trescientos treinta y dos mil tresciento ur
 

  

quince-dos.- Cédula tributaria número cero diecinueve 
  

mil novecientos noventa y tres.- hol NOTAS] 1) 

      firmado ) .- Doctor Juan del Fozo Castrillón 
 



« 

a 3 
guita sa EC 
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CERTIFICACION 

| El suscrito, en su calidad de Gerente de la Compañía NOTARIA 
/IGESIMAOCTAVA de Responsabilidad Limitada "EDITORIAL ECUA=LIBRO Cláx 

Dr. Juan del Pozo LTDA, y como tal su representante legal, 

  

  

  

  

NOTARIO j 
ABOGADO CERTIPICA: 

Quito - Ecuador — Para los fines previstos en la Ley de Compañfas Co- 

dificada, Artículo 115, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida en se- 

sión el 4 de Julio de 1933, con asistencia de la totali- 

r dad del capital social, dío su consentimiento unánime pa- A AAA A AA Á 
Fa laa transferencias, por acto entre vivos, de las Sete- 

“cientas Participaciones por un velor de Setecientos Mil 

Sucres. que la aeñora Elizabeth Trujillo Castillo de Es- 

parza tiene en la Compañía, a favor del aeñor Pernanio 

Manrique Acevedo“ y de las Setenta Participaciones que 

por el valor de Setenta Mil Sucres el doctor Ramón Mar- 

tínez Solsona tiene en la Compañía, en la siguiente for- 

ma Veinte Participaciones por el valor de Veinte Mil 

Sucres, a favor del señor Farnando Manrique Acevedo, y 
Cincuenta Participaciones por el valor de Cincuenta Xil 

O Sucres, a favor del doctor Enrique Ponce y Carbo. Se con 

fiere el presente certificado a fín de que, conforme a la 

ley, el respectivo Notario lo incorpore en su protocolo, 

    

  

  

  

 



Ye 
aca 1 Lá SESION EXTRADROIRAR 

¿E Lia JUEZA GoMllal UMIYL2gAL E 

SuúdiO. 4 Lá CoOnFánda "Moria 

ElCUa=Idiuid) Uli LLE 

  

cn, MC GUA 

ir quito 2 4 «e Julle «da 1993, a les cloz us la ice 

po, siendo el día y hor oslícladceos pora la ovlebroción «n 

le presente Juuta Gencraáald hxatezordinoaria, «ecicida por la 

tottiurd vel capital vocial, y con de presencia cel mi 

¿oy £6 reunen en cl ldocel 00 le Compuila, citucdo en la 

eclle derónico Currión de esta ciucad, los socios inte- 

ercntes de la Coupalila, señora dota elivaboth “rujillo Cus- 

tillo de ZDaparga, posecuora úe setecientas Participuciont., 

por el valor úe setecientos 1:11 cueres, representada en la 

cesión por el veñor Lboctor ..on Tui que Ponce y Corbo,y en 

mérito ue la Cnrtaeeroder epecial que para cl obício ls ha 

confeoriuos y que se agrega ul libro e setus eo le Compas 

13 Apoderado Especicl que en representoción ue lí cuine 

cienadea ¿resiuenteo «e la Coupailo, y cn ojereicio de la fu 

cultad aque pura asl hacerlo ella le ha conferido, en la 

gencionada Corte=foucr, instale y preside 1: sculón; ol 

señor Licencia ¿do «on cdoberto once Lerranosy posecuar de 

¿2einta Portiícipucionen, por cl valor ue ¿rocio dl Cue 

resp y el señor doctor oa inaén LMauriínos cvolcona, poe a 

vor de Letent: Purticipeciones, por cl valor co cotenta 

Lil nuergs,y y que en su calidad ue Gerento ue le Coopelila, 

actúan como pecrotario de la ¿enión. 

siendo el objeto de la presente dunta Genoral Uniyere 

sud Extraordinaria, ueciuída por la totali¿ca cel eapital



a la 
UA A E E a 

Y 

| social, resolver respecto a las transferencias de las Par- 

| ticipaciones en la Compañía pertenecientes a la señora do- 

NOTARIA | ña Elizabeth Trujillo Castillo de Esparza y señor doctor 

CESA OCTAVA don Ramón Martínez Solsona, respectivamente, estudiada de- 

O tenidamente la cuestión, se acuerda conjunta y por lo mis- 

ABOGADO | mo unánimenente entre los trea Socios, representantes de la 

Juno” Ecuador ' totalidad del ' capital social, promunciarse en el sentido de 

que la señora doña Elizabeth Trujillo Castillo de Esparza 

quede facultada a transferir sus Setecientas Participacio- 

nes en la Compañía, mediante acto entre vivos, a favor del 

señor don Fernando Manrique Acevedo, y asimismo en el senti- 

a do de que el señor doctor don Ramón Martínez Solsona quede 

  

facultado a transferir, mediante acto entre vivos, veinte 
q A2> >—máq2 GO 0 ————JJJ———— 

de sus Participaciones en la Compañía, a favor del propio 

señor don Fernando Manrique Aceveúo,. y Cincuenta de sua Par- 
    

ticipaciones, a favor del señor doctor don Enrique Ponce y 

Carbo. las preindicadas Participaciones se transferirán por 

“su valor nomínal, esto €s, el de mil sueres por cada parti- 

cipación. | 

Para las antedichas transferencias la Compañía 

ha manifestado, pués, y del modo indicado, su consentimien” 

an tos 

Habiéncose así llenado el objeto de la presen- 

te Junta General Universal Extraordinaria, decidida por la 

- totalidad del capital social, se levanta le sesión a las 
. ence y treinta de la mañana, habiéndose previamente elabora- 

do la presente Acta, que la aprueban los tres señores So- 

cios, que constituyen la totalidad del capital social de 

la Compañía, cuya presencia en la sesión ha sido comproba= 

da por la Secretaría, y por los propios señores Sogiosp 

Rub



quienes proceden a cuseribir cuota Acta, conforme a la leyo, 

y como cxpropión conjuntas y por lo misno un£ M£p 12 Eu 

acoptación y e la colebración da la presente Junta Genorol 

Untyefoa ] htraordinarino 

4 Y? A Lis A y 

me Era que ÉONCE y CARBO —--—Éncborto YÓNCE BERÑO y 
Apoúerado Especial de la Ageilo 
socia y Presidenta Señora E 
Elizabeth Trujillo Cesti- 
llo de Esparza. 

  

ceronte secretaria 

Se otorgó ante el Notario Vige 
simo Octavo Titular, Doctor Juan del Pozo Castrillón, cuyo - 
Archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 
cedida por la Honorable Corte Superior de Justicia y en fe de- 
ello, confiero esta SEXTA COPIA, firmada y sellada en 
Quito, a primero de septiembre de mil novecientos ochenta y - 

: ÓN o 

  

  
DR. GUZLLERMQ BUENDIA ENDARA 

NOTARIQ VIGESIMO DE QUITO 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

por Licencia con 

  

]



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
RAZON: Medainte escritura pública otorgada ante el Nota- 
  

rio Doctor Juan del Pozo C., el digcinueve de Julio de 
  

mil novecientos ochenta y tres, úl señor doctor Ramón -- 
  

Martínez Solsona “cedió las participaciones que tiene en 
  

la Compañía " Editorial Ecua-Libro Compañía Limitada " 
  

  

en favor del Doctor Enrique Ponce y Carbo cuyo texto an- 
  

NOTARIA , tecede; tomé nota de esta cesión/do participaciones, al 

PRIMERA 

D 8 A 

  

margen de la matriz de la escritura pública de constitu- 
  

ción de dicha compañía, celebrada en esta Notaría el tres 
  r o 

10 de septiembre de mil novecientos ochenta y d0B . - = - - 
  

a Quito, a cinco de septiembre de mil novecientos ochenta |! 

y tres .- 
12   

18     

14   

15 

16   

  

17   

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
  

219 

No.222 del Registro Industrial de ocho de Noviembre de mil 
] 

novecientos ochenta y dos, a fs. 726 tomo 14,correspondien 

20 
  

  21 
. 

te a ls Constitución de la Editorial Ecua-Libro- Cia.Ltda. 
  22 7 

lo referente a la presente cesión de participaciones.- 
  23 

Quito, siete de Septiembre A 1 nov rébientos ocnenta y 

_ tres.- EL REGISTRADOR.- 7 SV lla 5 paa vo EN 
AA > Dr. Queaco Quría Emil 

RECISTRADAD 
26 REUTOTITADUN E 

  

  

   
  27     +8 
 


